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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo W 1675 

Tegucigalpa. D. C., 4 de agosto de 1972. 

El Prelddente Constitucional de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Paredes y Trinidad Camiln. Mejia Tróchez, 
udnos de Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
~ue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
l'úblico designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ehos de Go~m<>ción :'-' Justicia. 

Ricardo Z6Dlp A. 

Acuerdo W 1676 

Tegucigalpa. D. C., 4 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la f!e
pCbl!ea. 

A<"::UERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio ciivl, a Eduardo Urna
fui Mejía y Sonia Muñoz Enamorado, ve
dnos de VUlanueva, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
FóbUco designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 Despachos 
de Gobernación y .Justlcla, 

Acuerdo N" 1677 

'I"etcuetgalpa, D. C., 4 de agosto de 1972. 

k1 Presidente ConstttuelonaJ de la fte.o 
P6bllea. 

AM.Jl!:RDA: 

~ la pubUeación de edictos para. 
CGfttraer m a trimonto civil, a Carlos Yanes 
~ez Y Bias norts Guzmán, veclnoe 

Petoa., Vla Pueblo Nuevo Santa B6r-
llora, provto entero de (L 10.00) diez Iom· 

CO.l'.TENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1675 al1694 

Agosto de 1972. 

AVISOS 

piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co
.muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Es~ado en loa Despachos 
de Gobernación y J 1 •• : ~icla, 

R!eardo Z6Dip A. 

Acuerdo W' 1678 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pó.bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publka~ión de edictos para. 
oeontraer matrimonio civil, a Martir Gon· 
~lez Gómez y Esther Orella.na., vecinos 
oe Choloma, Cortés, previo entero de •••. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. -Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zlinlp A. 

Acuerdo W' 18'19 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 1912. 

El Pruldent.. Conatituclonal de la Rep6-
blleo, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Nlcoláa llejl& 
Dtaz y Nelly Ondina. Pineda, vecinoe de 

La Labor, Ocotepeque, previo entero de 
(L 10.00) dlez lemptras, en la otlcin& que 
el Ministerio de Hacienda y CrMtto PQbJl· 
co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en kili Deope· e- de Go- y J...Ucla. 

m ........ A.. 

Acuerdo NO 1681 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agoeto ele 1972. 

El Pruldent<l Constitucional do la Re
pílbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletos para 
contraer matrimonio civil, a Mario ~1 
Rivera y Maria Concepción Kungula.. ve
cmos de Tocoa, Colón, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la otlelna que 
el Ministerio de Hacienda y Cnkllto PQblt
co design.e.-Comunlque~~e. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 Despachoe 
de Gobernación y Justicia. 

Bleardo Z6Bip A. 

Acuerdo N" 1682 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pObllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pe.ra 
(.Ontraer matrimonio civil, a Rafael Colin
Ores de Vicente y Elena Geraldina Milla 
Oviedo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
'\'io entero de (L lO.OOl diez lemptras. en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho•: 
de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Z6alp A. 

Acuerdo N" 1683 

Tegucigalpa, D. c.. 5 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la )le.. 
pábltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de .- para 
ec.ntraer matrimonio etvil, a B J mb 
Henrlquez Riva.o y Patricia. ~ paz 
Haalam. Vecinoo de Tegudgalpa, D. C.. 
previo entero de (L 10.00) dlooil -pl
l as, en la oficina que el Klnist.to de a... 
cienda Y Crédito Público -pe C'lomu·· 
nlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secreta.rlo de Estado en kili ~ 
chao de Gobemacl6n y Juaticla, 

R'mrdo ...,.._ .&. 

Pasa a la pégi11a N9 S 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 

N• 132821 

N•133735 

N• 133849 

w 134788 

N• 136770 

N• 135887 

N• 138214 

N•138609 

N• 139773 

N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

w 14.8208 
N• 144060 

N• 145156 

N• 146308 

N• 146342 

N• 146905 

N• 147127 

N' 148069 

del 10 de enero, por la cantidsd de L 9,794.50 

20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

2 , febrero, por la cantidad de 2,875.00 

4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

21 , febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

9 , marzo, por la cantidad de 3,507.50 

20 , abril, por la cantidad de 5,710.00 

26 , abril, por la cantidad de 24,155.50 

18 , mayo, por la cantidad de 3,417.00 

20 , mayo, por la cantidad de 3,300.00 

26 " mayo, por la cantidad de 922.00 

5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

" u .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

27 , julio, por la cantidad de 2,284.00 
15 , agosto por la cantidad de 1,828.00 
1• 

" Sep. por la cantidad de 3,952.64 

4 " Sep. por la cantidad de 2,060.50 

14 " Sep., por la cantidad de 1,961.42 

20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

6 " octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O '1' A L ·-···--····--····-····-····-·······-····-········ L 93,971!.08 

Lic. MIGlJEL A. OCIIOA 

llbtáw 

REMATES lotes número nueve y diez, de los mismos 

E.eft.ores, hoy de otros; al Este, once metros, 

con propiedad de carlOI!I La1nez, mediando 

un camino, ahora Embajada Estados Uf1i
dos de América; y, al Oeste, diez metMs, 
con lote número cinco, de los señores Sa
gastume y Baires, hoy de otras personaa. 
E~ta.ndo inscrito el dominio del anterior in
mueble, a nombre de la seflora Graciela 
Fortin de Vallejo, con el número 170, fO· 
lios del 175 al 176, del Tomo 241, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de e!tte 
departamento de Francisco Morazá.n. El 
inmueble anterionnente descrito, ha sJdo 
valorado en la cantidad de Veinticinco Mil 
Lempiras (L 25.000.00), y se rematará pa
ra con su producto hacer pago al Banco 
de los Trabajadores, cantidad de lempir9s 
que es en deber la seftora Graclela Fortin 
ae Vallejo. Se advierte que por tratarse do 
primera licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que hagan el respectivo 

El Infrascrito, Secretario del .Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departamen

to de FranciScO :M:orazán, al público en 

general, hace saber: que en la audiencia 
seftalada para el d1a viernes primero de 
diciembre del corriente afio, a las nueve de 
la mafiana y en el local que ocupa estE' 

J"uzgad.o, se rematará. en pública subasta eL 
.t~¡guiente inmueble: Una casa de bahare
que, entejada, compuesta de tres piezas y 
una cOCina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad. solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 
y nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
<.entésimas de vara cuadrada, con los u. 
m!tes y dimensiones siguientes: al Norte, 
veinticuatro metros diez centimetros, con 
tote número seis, de Juan Ba.ires y Ma....: 
Sagatime, hoy de otros; al Sur, veintisiete 
metros cuarenta y cinco centlmetros, con 

depóstto---Teguctgnlpa, D. c., 27 de OCtubzot 
de 1972. 

Fausttno Lafnez Mejfa, 

Secretario. 

•,0 Fausttno L<'llnez Mejla. Hay un lello 

que di<'e: "Juzgado de Letras p de lo Q .. 

vii.-Tegucigalpa, rrancisco Vorazán. 
Honduras". 

:>el 30 0., al 21 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de io Civil, 
del departamento de Francisco MQ. 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa. 
ra el dia jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque "C", de la Colonia 
"15 de Septiembre", en Toncontln, 
Comayagüela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se Individualiza así: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Encarnaci6n Lalnez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros aetlenta y 
cuatro oentímetros, lote C-6; al Este, 
veintid6s metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-6; y, al ()es. 

te, veintiún metros con cincuenta cen
tímetros. con zona dedicada al par
queo de la misma lotificación o coJQ. 
nia. En dicho- Inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras, 
una sala, comedor, cocina. ten-aza Y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
vandero, garage, techo de asbesto, 
cielo razo de playwood y cartón as
beetado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón teniendo a los rumbos Norte 
y oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N• 311, fQ. 
Jios 436 al 437, del tomo 50, del :Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. El inmueble rela
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil LempiraB, Y 
se rematará para con su p~ucto 

- •ta MiJa.deh hacer pago a la senon 
Saadeh Massu, de canti~ de,~~
piras que Je adeuda el senor Elí~ · 
Saadeh. y se hace la advertenCIB de 

. Ji taci" ón no se que por ser pnmera e ' Jos 
admitirán postores que no cubran 

al • sin que se dos tercios del av uo, Y 
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bag8 el respectivo depósito.-Tegu
oiga.lpa, D. C., 30 de octubre de 1972. 

J, Faustin0 Laínez Me]ia, 
Secretario. 

.(fl Faustino Laínez '.lejía. Hay m: 
881\e qu~ ?ice: "Juz11ado de Letra~ 1' 
ele lo Civil.-TeguCigalpa, FranciSCO 
)forazán.-Honduras''. 

De16 al 28 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado, 
e1 día viernes veinticuatro de noviem
bre del año en curso, a las once de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta lo siguiente: Una motonave 
denominada "Lobster Fann Fourth", 
de bsndera norteamericana, de cin
cuenta y cinco pies de largo y por 
unos catorce de ancho, de veinte tone
la.das, más o menos, con motor Diesel 
marca GEMS, apropiado para la pes
ea, dicho bote se encuentra encallado 
en la banda sur del pueblo de Utila, 
en este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos a! 
señor Billie Ralph Evans por la em
presa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
ücitación, cualquier postura es hábil. 
-Roatán, 2 de noviembre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un sello 
que dice "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras". 

Del 13 al 23 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de . Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
be¡-: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
dos de la tarde, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la comprensión municipal de 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu
dad al Primer Batallón t!e Infantería, 
excluyendo una porción de terreno 
cedida al Estado ; todos estos terre
nos forman la "Ciudad Nueva", y fue. 
ron agrupados en Escritura Pública 
~a en esta ciudad, por el No-

Alberto Galeano M., el dia dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
Y uno, la cual tiene como anteceden
te la inscripción con el N• 274, fo-

lios 493 al 495, del tomo 159, del R~
gistro de la Propiedad; dicho !'=ue
ble es el siguiente: a) Lotes numeros 
2 y 3 del Bloque "0", que forman U? 
solo cuerpo, con las siguientes m_edi
das y colindancias: al Norte, tremta 
y dos metros cuarenta y tres centí
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos met~s 
cincuenta centímetros, con lote nu· 
mero 4 ; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cua~ro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
que forman un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y colindanci~s: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P" ; al 
Sur, cincuenta metros, con zona de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste, 
con lote N• 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centimetros; el áres 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que fonnan un solo 
bloque, con las siguientes medidas Y 
colindancias: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centímetros, 
calle de por medio, con lotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del Blo
que "O"~ al Este, v e in ti e in e o 
metros sesenta y seis centime
tros, con lote número 11; al Oeste, 
diez metros y curva, calle de por me
dio, con lote del Bloque uL", en con· 
junto ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete varas 
cuadradas y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
el Bloque '<Q", con las siguientes me· 
di das y colindancias: al N arte, vein
tiséis metros treinta y ocho centí
metros y curva, calle de por medio, 
con lotes treinta y siete y treinta y 
ocho del Bloque "O"; y, al Oeste, 
veinticinco metros setenta y cinco 
centimetros, con el lote número 11 
del mismo Bloque "Q"; el área total 
de estos lotes es de mil quiuientas 
sesenta y nueve varas cuadradas y 
seis centésimas de vara; y, e) Lotes 
29 y 30 del mismo Bloque "Q", que 
forman un solo cuerpo, con las si· 
guientes medidas y colindancias; al 
Norte, treinta y un metros noventa 
y cuatro centímetros, con lote 18; al 
Sur, cuarenta y ocho metros cuaren· 
ta y nueve centímetros, calle de por 
medio, con lotes 22, 23, 24 y 25 del 
Bloque "P" ; al Este, veinticinco me
tros con lote número 28 del Bloque 
"Q"; ambos lotes miden en conjun
to mil cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta y cuatro centé
simas de vara cuadrada. El área to
tal de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y están 
coJ;Pprevdidas en la Lotificación HCiu-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con Joda cla

ridad para evitar equivoca

Cllones. 
LA DIRFr:C/OV 

dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor José Rubén Pi
nel Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, intereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta y 
seis lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las do~ terceras partes del avalúo.
TeguCigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

J. Fau.stino Lainez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lalnez M. Hay un 
sello que dice: "J1121gado de Letras 1• 
d7 lo Ci~.-Tegucigalpa.-Fran
CJSCO Morazan.-Honduras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la andiencia a celebrarse el dia vier
nes quince de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que mide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y dos 
varas veinte centésimas de va.ra, con 
propiedad de doña Ana Rosa Garcia 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión de J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 

3 
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parte, de diez varas de frente, com· 
puesta. el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zá.n, y a continuación existe un cuar~ 
to para sünrientas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fWldición de cemento armado, tarn · 
bién tiene cuatro pie$8.8 de sótano Y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
rios, con un cuarto de servicio sani· 
tarío, y en el interior se ha hecho 
W!a reconatrucci6n de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la· 
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada María Teresa Me
jia Dub6n, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco N ovo a 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primere 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
Secretan o. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el dia viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública subasta el inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa Al
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña Maria Romero; v, 
al Oeste, con casa de don Abelardo 
Fortín, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con q1•e fue adqui
rido y sustituidas por Wla casa que 

consta de tres dormitorios, de cons· 
truccl6n de piedra, con ptso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta. varas; 
otro de cuatro por veinte por cmco 
cuarenta, y un tercero de tres por 
veinte por cuatro; un comedor de la 
misma construcción, con una dimen
sí6n de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con W1 servicio sanitario y lava· 
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inacrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her· 
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo" .-Vale. 

J. Faustlno Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay 
W1 sello aue dice: "Juze:ado de Letra.• 
1• de lo Civil.-Tel!'llciF.alpa, Francis
co Morazá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

Nota de la Mministración 

El infrascrito, Secretario del J 
gado de Letras de esta ~ 
Judicial, al público y para loe finea 
de ley, hace saber: que en la audleo 
cía del dia miércoles 20 de di~ 
próximo a las 10 de la mañana, 

10 
rematará en pública subasta y en la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra. 
da H. R. L. A. G., la que se rematart 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendose que no se admitJran 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo por las par
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustín Rodríguez C .. 
Secretario. 

(fl Agustín Rodríguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
La Ceiba. departamento de Atlántida. 
-Honduras". 

Del 20 N. al 12 D. 72. 

TITULOS SUPLEfORIOS 

Los originales que se en. 

vr.en para publieane en LA 

GACETA, deben estar escrit011 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

El infraserito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Departamental de Ja.. 
las de la Bahía, al público en gene
ral hace saber: que con fecha seis 
del corriente mes y año, se presentó 
a este Juzgado el señor W i 1 i a m 
Alexander Borden, IU8YOT de edad. 
cass do mecánico, hondureño Y del 
municipio de Guanaja, solicitando 
Titulo Supletorio sobre los l!iguienU:S 
inmuebles: a\ Lote de terreno ubi· 
cado en la aldea de East End, muni
cipio de Guanaja, que mide 'r ~~ 
Norte, 159 yardas, con proptedad 
compareciente: Sur, 348 ~·:/: 
el mar y propiedad de Unabe • 
connell Smith: E~te, 3!13 ~o;': 
propiedad de Cecil Bennett. y, ' 
488 yardas. con propiedad de ~oiga· 
te Tatum y Tony Bennett, prol>~~ 
que adonirió por compra que hizo 
señor Willíe K. Borde'!• por la can· 
tidad de Un Mil Lemptras: .b\ ~ 
de terreno ubicado en ~ llll~t&. 
dea de East End, que IlUde :(edad d~ 
N o rte. 200 yardas, con nrop• as. con 
Folgate Tatum; Sur, 158 yard 

. su~ 
propiedad QUe compro al Este 210 
Willie K. Borden;. por e J'hi¡rord 
yardas, con proptedad de con 
Jeffries: y, al Oeste, 2~2 yarda.S.ett y 
propiedades de Ant?ruo ~~ sdqui· 
Folgate Tatum, propiedad ~ señora 
rió nor rompra hechad ate~no ubi· 
Rosína Sirns: e\ Lote e Bifllh· 
cado en la aldea de M~ e tiell• 
del municipio de qnanaJ!'- qu·guien· 
las medidas y coli'!dan~ S1 . 
tea: al Norte, un mtl doac= ~ 
das, con propiedad de LA DmECCION. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, a los comerciantes é industriales en 
~uiar se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada 

1 ella 13 de noviembre del presente año, antes los oficios de la 
NotariO Huida Frenzel de Aguilar, se constituyó la Sociedad 
t.{ercalltil Anónima "CONBTRUCOIONES E INSTALAOIO
NBS MARITIMAS, SOCIEDAD ANONIMA", que también po
drá identificarse como "O E 1 M 8 A", cuyo domicilio es esta 
ciudad de San Pedro Sula, la finalidad será la preparación de 
estudios instalaciones, construcciones, dragados y rellenos, 
desal'l'Ollos urbanos, venta y compra de bienes raíces, y cua
lesquiera otros negocios lícitos, de acuerdo con la Ley. La du
ración es por tiempo indefinido; el Capital Social autorizado 
es de Cien Mil Lempiras exactos (L 100.000.00), la adminis
tración está a cargo del Consejo de Administración. 

San Pedro Sula, 21 de noviembre de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

23 N. 72. 

Coy Bodden, mediando cerca del 
alambre de púa; Sur, un mil cien 
:yardas. oon propiedad de James Spi
cer Wood; al Este, un mil cuatrocien
tas yardas. con propiedad llamada 
Plan Gran d. de Bodega Randolph; y, 
al Oeste, ochocientas yardas, y co
linda con la propiedad llamada Plan 
Pequeño de James Spicer W ood, 
propiedad que adquirió por compra 
que hizo al señor Robert Royal Jack· 
aon Moore; d) Un lote de diezman· 
zanaa de extensión, ubicado en el 
lugar llamado Ensenada (N orsey) del 
lllunicipio de Guanaja, limitando: al 
Norte, con propiedad de Edwin Bush, 
lllediando la quebrada: al Sur, tierra 
!Uicional: Este, propiedad del com
pareciente; y, al Oeste, terreno na
cional, propiedad que adquirió por 
eompra que hizo a la señora Claudi-
118 Eden Webster. Y que careciendo 
de titulo de dominio inscribible por 
este acto viene a solictar Título Su
pletorio. Y qne para acreditar lo• 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Eddie 
lloore, Arthur Moore y Arnold Wood. 
todos mayores de edad, casados, hon
~~os. naturales y vecinos del mu
lllclplo de Guanaja, q u i en e s son 
nropletarios de bienes inmuehles.
lloitán, 16 de octubre de 1972. 

P.P. OreDana V., 
s~cretario. 

lf) Pedro P. Orellana V. Hay un 
aeUo que dice : "Juzgado de Letras. 
Roatán. Islas de Bahía.-Honduras" 

24 0., 23 N. y 23 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
!:ado de Letra.~ Secciona! al público 
PRra los efectos de ley, h"ce 'saber: 
:J::• Eduardo Rivera Méndez, mayor 

edad. soltero, agricultor, hondu· 

reño y de este vecindario, con fecha 
21 del corriente mes, presentó a este 
Juzgado solicitud de Título Supleto
rio de un lote de terreno, situado en 
la aldea de Bonito, de esta jurisdic
ción, el que mide y limita: al Norte, 
546 yardas, con propiedad de la 
Standard Frnit Company; al Sur, 
526 yardas, con propiedad de Miguel 
Kawas y Carmen vda. de Azcona; al 
Este, 346 yardas, con propiedad de 
Miguel Kawas; y, al Oeste, 170 yar
das, con propiedad de Carmen vda. 
de Azcona; lote que tiene cercado con 
alambre de púa, y cultivado con plá
tanos, guineos, caña de azúcar, yuca, 
cocos y árboles frutales, teniendo en 
su interior una casa de habitación, 
paredes de tabla y techo de zinc y 
piso de tierra. Y que por no tener tí
tulo inscribible, solicita el presente. 
ofreciendo la información de los tes
tigos: Ramón Rodríguez Cerrato. 
Santiago Díaz Andrade y Cornelio 
Zapata Castro todos mayores de 
edad, hondureños, labradores, y de 
este vecindario. Confirió poder al Li
cenciado Marco Tulio Alvarado Cres
po.-La Ceiba, 27 de septiembre de 
1972. 

Agustín Rodríguez C. 
Secretario. 

(f) Agustín Rodríguez C. Hay un 
seno oue dice: "Juzg-ado de TPtras.
La Ceiba, denartamento de Atlántida. 
-Honduras''. 

24 0., 23 N. y 23 D. 72. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa. 
hace saber: oue con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 

NOTA: A los suac:riptDre8 de 

LA GACETA. se lea haca liélller. 

qua tras masas después D.O .. 

admitan reclamos. 

depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Econom!a.-Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecindario, con 
toda la consideración debida, como 
representante de 1 a SCHEBING 
AKTIENGESEIL'!CRAFT, domici
liada en Berlln y Berkamen, en Ale
mania Occidental, comparezco pidien
do el registro y depósito de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

PHOGYLUTON 
registrada en Alemania bajo el nú .. 
mero 833.556, el dos de junio de 1967; 
dicha ma.rca se usa para diatl!lguir, 
proteger y amparar loe productos 
que fabrica su representada, cowds
tentes en "preparados farmacéuticos 
elaborados, utilizando substacias hor
monales" ; se aplica impresa, graba
da, en cnalquier tipo de letra, color 
o tamaño, sobre los productos, cajas, 
envoltorios y demás objetos que los 
contienen, en las formas acostumbra
das en el comercio. Acompaño el cer
tificado del registro de origen, y los 
demás documentos, rogando el trá
mite, y en su oportunidad que se 
emita el acuerdo concediendo el re
gistro por diez años.-Teguclgalpa, 
D. C., veinticuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
rlo Montes, Carnet del Colegio de 
Abogados N• 100". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Cbávez, 
Sub-Registradora. 

3, 13 y 23 N. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hace 
saber: que por sentencia dictada el 
dieciocho de los corrientes, declaró 
herederos ab intestato a: Raúl Her
nán Rápalo Hernández, por sl y a 
nombre y representación de su her
mana natural Emrna Ernelina Her
nández, de su difunta madre lf~Ótima 
y natural, respectivamente Emma 
Honorina Hernández, Quien falleció en 
la ciudad de Tei(Ucig'aipa, D. C., el 2 
de agosto del año 1971, y les concede 
la posesión de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual o me
jor derecho. Los representó en las 
diligencia.~ el Abogado Benigno R. 
Irías h., del Colegio de Abol(ados de 
Honduras. Se manda a publicar para 
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el Ministerio de Hacienda y ~ 
co deslgne.-Comuniquese. Crédito PG.bli. 

los efectos lega.les.-Juticalpa, sep
tiembre 23 de 1972. 

L. Heriberto Martínez, 
Secretan o. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
Opto. de Olancho.-Honduras". 

23 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha treinta y lUlO de octubre 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a: José Francisco Cantor, 
heredero ab intestato de su difunta 
madre Dolores Manzanares Cantor, 
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igua.l o mejor derecho. 

Viene de la la ptlg\na 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 1972. 

ltl Presidente ConsUtucio-ne.\ de la Re
pübllca. 

ACUERI)A: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, e. AdAn Ocboa 
Dia.z y Maria Abelina Alanzo, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
tL 10.00) diez lempirn.s, en la oficina que 

-Teguciga.lpa, D. 1• de noviembre de 
1972. 

José Luis Gale G., 
Secretario por ley. 

(f) José Luis GaJe G., Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de lo 
Civil.-Teguciga.lpa, Francisco Mora
zá.n, Honduras". 

23 N. 72. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Hondu:ras, C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACJON Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLETES GIROS MONEDA llET.4.LICA 
Compra Veata Compnt \'eata f..:.tlmpra \'enta 

Dólar . 
Colón Salv .. 
Quetzal .... 
Colón c. R. . 
C6rdobaS -·-

L 2.00 
o. 7920 
1.98 
0.298868 
0.2828b7 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L 2()() 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.2&1714 
0.160128 

L 2.02 L 1.98 L 2.0: 
~ o. 7920 0.80 
~ 1.98 

Ü.:1Ul887 j ~ 0.298868 
~ 0.282857 .2&57H 

0.1614 ~ --<>--Pe-so :Mexicano 
01\'ZS. Troy de Oro 

0.158527 
Fino L 76.00 Onza Troy 31.103 graiUOS 

COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YO!IX 

Li.bra. Esterlina. ............... .,.-............ ..... . .. 
Franco Francés ····--···············--································ 
Franco Belga ·················-··········-········-~··R·········· Franco Suizo .................. _ ....................................... . 
Marco Ale-mán .... _ ..................................... - ........... . 
Florln Holandés ................ - .................................. . 
Corona Sueca ................... _ ....... ,. ............................. .. 
Lira .... _ ..................................................................... .. 
Peseta . .. ...... _. 
Dólar Canadiense ............... _. .............................. . 
Yen .... _ ............ . 

N O T A S: 

$ 

DOLABE$ LEHPIIU.S 

UMO L 4.7080 
0.1991 0.39&2 
0.022700 0.046400 

"·"""' 0.5272 
0.91J7 0.6264 
0.3102 0.6204 
0.2110 0.4220 
0.001718 0.{)004.~ 
0.0159 o.cms 
1 0150 2.rooo 
O.ore330 0.0()6660 

l.-LOs cheques en Dólares girados contra cuentas eorrtentes en dicha moneda. del 
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 
6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
Uonat City Bank de New York. 

3.-Para evitar especuJaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta. a la par de las monedas centroamericanas. 

i.-El ~anco Central de Honduras comprará Oro :y Plata producidos en el pais al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

RAMo¡.¡ E. C!!uz 
.1!;1 Secreta.rtu de Estad 

d o en loa n.-. 
cnoa e Gobernadón y Jll8tiet.a., --... 

~ ZfD11n4. 

Acueroo N• 168:5 

Tegucigalpa, D. c., 5 de agosto de ltnt 

El Preaidente ConsUtuctona1 d 
pliblica, e 14 tte. 

ACUElt1:." A: 

Dlspensar la pubUcaclón de edictoa 
contra-er matrtmonto civU, a ~~ 
gu~roa López y Angela Elena Cut.e!la.noa 
veanos de Tegucigalpa D e ~-, · ·• pre ... u er¡. 
tero de (L 10.00) diez Iemptras, en la 

05 
c~a q~e ~1 Ministerio de Hacienda y Crf 
<hto Públlco designe.-Coruuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretano de Estado en loa 0eape 
chol!l de Gobernación y .Justicia, 

-· Ztmlp A. 

Acuerdo N' 1686 

Tegucigalpa, D. c.. 5 de agosto de un: 
El Presidente Constitucional de la a. 

pdbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa¡_ 
contraer matrimonio civil, a Santoa ft«<é
Tinoco Pineda y Ana Rosa Rodrfguez ller
nández, vecinos de Tegucigalpa,. D. c., 
previo entero de (L 10.00} diez -~ '· 
ras, en la ofíc!Jla que el Ministerio • 
Hacienda y Crédito Público ~ 
muniquese. 

RAMON E. CltUZ 

El Secretario de Estado en loa 'Delllfr 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 1687 

~Clgalpa, D. c., 7 de agosto de 197t

El Prealdente COnstitucional de la Ro
publica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio ciivl, a Gustavo T1'Ó"' 

chez y Maria Elba ld.ejia, vecinoS de Con" 
cepción del Sur, previo entero de (L 10.00}' 

diez Iempiras, en la oficina q~e el ~ 
terio de Hacienda y Crédito PíiblicO 4t--

stgne.---Comuntqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de E::stado en lOS I)eiiJJr' 

citos de GobernaCión Y Justlcl&.. 

Rl.-10 Z6D!P A-

Pasa a la Página N9 8 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Direc~or Cenera! de Economía y Comer· 
rtmca la ResoluciOn que dlCe: ,ce 
RESOLUCION N. ~20b.-:-SECRETARIA DE ECONO

JIIA -Tegucigalpa, D. C., vembstete de septiembre de mil 
~entos setenta y dos. 

VISTA: para resolver la solicitud que con fecha diesi
.. de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secre:ria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 

íb6l E. Quiñónez, en su condición de Apoderado de C. H. 
~ con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir 

le 'otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor Ex
~vo con jurisdicción en todo el territorio nacionnal, de 

Casa Comercial "DEGESCH", con domicilio en Alemania 
il tiene a su cargo real y efectivamente la Distribución, en 
,.,. permanente sobre la base de comisión o porcentaje de 
)S ,guientes artículos: Bromuro de Metilo y Phostoxin. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Constancia 
«! 21 de junio de 1971, que dice: "Hacemos Constar: que 

11 firm& c. H. EYL, Tegucigalpa, D. C., es representante y 
j¡¡tribuidor nuestro . y excl~ivo. vara toda la República", 

1 se considera por tiempo mdefmido. 

OONSIDERANOO: Que el interesado ha llenado todos los 
lll[nisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la ob-
11!lción de la Licencia de Distribuidor Exclusivo, de la Casa 
o.nercial "DE-GESCH", y que ha pagado el impuesto le
pi Ollt'l'eSpondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi-
414 con lo establecido en Jos Artículos 2', 3• y 5• y demás 

f41poli'ci'' ones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
el8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

~ Licencia a: C. H. EYL, como Distribuidor 
lld111iw de la Casa Comercial "DE-GESCH", de los servi
dos o artieuloa que se detallan en el preámbulo de esta ReMo 
loción. Pllbliquese esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentación 
el ejemb!ar en que se haga la publicación, inscn'base en el 
·legiftro que al efecto lleva la Dirección General de Economía 
1 Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de Llcen
da Correspondiente. NOTIFIQUESE. RUBEN MONDRA
OON CARRASCO, Ministro de Economía". 

!:lltendida en Tegucigalpa, Distrito Central, a Jos seis 
dio del mes de octubre de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

. (f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
~.General de Economía y Comercio.-República de 

CERTIFICACION 

l:o!n .:¡ infrascrito, señor Director General de Economía y 
~rcio, certifica la Resolución que diee: 
REsOLUCION N• 421b.-SECRETARIA DE ECONO-

~-;-Tegucigalpa, D. C., veintisiete de septiembre de mil 
•entos setenta y dos. 

1!is VISTde .A,: Para resolver la solicitud que con fecha. dieci
diciembre de mil novecientos setenta, elevo a la 

~taría' de Economía y Hacienda, hoy de Economía, €1 
e H Aníba! E. Quiñónez, en su condición de Apoderado 
· · EYL. con domicilio en Tegucigalpa, D. C., con-

traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor Exclusivo, con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial LEPETIT, S. P. A., con 
domicilio en Italia, que tiene a su cargo real y efectiva~ 
mente la Distribución en forma permanente sobre la base 
de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: Am
bramicina, Ambrasinto, Asmalar Spray, Babyrhinoy, Bis
mccetina, Deltafluorene, Deltarrinol, Enziciclina, Oranvital, 
Plasil y los demás detallados en el expediente. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Constancia 
extendida con fecha 21 de junio de 1971, que dice: "Hacemos 
const.?.r que C. H. Eyl, Tegucigalpa, D C., es nuestro 
Representante y Distribuidor Exclusivo para toda la Repú
b!íca de Honduras", por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Jos requisitos exir;idos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor Exclusivo de la 
Casa C<>mercial "LEPETIT S. P. A.", y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confonni
dad con lo establecido en los Artículos 2". 3• y 5• y demás 
rli~po~iriC"'nes anlicahles iJPl Decreto Legislativo NQ 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: C. H. EYL, como Distribuidor 
Exclusivo de la Casa Comercial "LEPETIT, S. P. A.", de 
los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA" por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscn'b".se, Pn el Rei\'Ístro que al efecto lleva la Direoción 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
PI O.rnet de Licencia corresoondiente.-NOTIFIQUESE.
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eeono
mia.". 

Extendida en Tegucigalpa, Distrito Central, a los vein
ticuatro días del mes de octubre de mil novecientos setenta 
y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Eeonomla y Comereio.-Repúbliea de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Direetor General de Economla y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 424b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintidós de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos. · 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
séis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado Aníbal E. Quiñónez, en su condición de Apoderado 
de C. H. EYL, con domicilio en Tegucigalpa, contraída a 
pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distri
buidor Exclusivo con jurisdicción en todo el país, de la 
Casa Comercial "FARBENFABRIKEN BAYER A. G.", con 
domicilio en Leverkusen, Alemania, que tiene a su cargo 
real y efectivamente la distribución en fonna pennanente, 
sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos 
siguientes: Aldrin polvo, BHC., Dipterex, Dysiston, Folidol, 
Fholition Emul, Lebaycid, Metasistox, Oleo Folidol, Valexon 
y los demás detallados en el expediente. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Constancia del 
18 de junio de 1971, que dice : hacemos constar que la 
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Viene ne la pá¡¡ina N\' ~ vasquez y Cenon Ramos Quintero, vecmos de Hacienda y Crédi~ 
de CarnMca. Intibucá., previo entero oe ...--.comuniquese. ~ 

Acoerdo N" 1688 

Tegucigalpa, O. C., 7 de agosto de 1972. 

El Prellidente constttuctonal de la Re· 

pdbllca, 
ACUERDA: 

Dtapenaar la publlca.clón de edtctoa pan 
contraer matrtmonio civil, a Jorge Da.nllo 
GutWrrez y Marta Azucena VelAaquez, ve
C'1DOB de San Pedro Sula.. previo entero de 
(L 10.00) diez Jemplraa. en la oficina que 
el Vinlsterlo de Hacienda y Crédito P\\bll· 
co deslgne.-Comuntqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepachoa 
de Gobernacl6n y JUIIUcla, 

B.leo.nlo Z6Dip A. 

Acuerdo W 1689 

Teguclgalpa, D. C., 7 de agosto de 1972. 

El Presidente Omstltuclonal de la RepU· 
nUca. 

ACUERDA: 

Dtapensa.r la publicación de edictos para 
(..C)ntraer matrimonio civil, a Joa.quln Leo
poldo Sawers y :Enas Dawn Thompson, ve
t:.inos de Roa.tán, Islas de la Bahla.. previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crtdtto Público designe.--Comuniqueee. 

RAMON E. CRITZ 

El SeeN.tarlo de Este.~o en \os Despa· 
choe de Gobernación v Justieia 

ru....,.¡o ZODip A. 

Acuerdo N~ 1600 

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Bautista 

( L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 

el Ministerio de H'lcienda y Crédito Públi

(_O designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en loa Despa
chos de OObemación y Justicia, 

- !/;dnlga A. 

Acuerdo N" 1691 

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 1972. 

El Preltdente Conatitucion~ de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Enrique Fi

dencio Guitarro y Eva Oiga Mena., vecinos 

UE Juticalpa, Olancho, previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi

co designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapachoe 
.le ·;oUtli ¡1:•c1on y Justicia, 

-Z6DipA. 

Acuerdo N~ 1692 

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 1972. 

F.1 Pres1rlente Constltuctonal de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
LOntraer matrimonio civil, a Raimundo Es
pínoza y Blanca Estela Panamei'lo Cha
varrta, vecinos de San Pedro Sula, Cor
tis prev~o entero de (L 10.00) diez 
temptt11-s. en la ofi.cina que el Ministerio 

RAKON E. Cl\\1¡ 
El Secretario de Est.ado en lol 

chos de Gobernación y JUBt~o~a, n.o¡,.. 

¡g_.. z-.. .. 
Acuerdo N' 18!1a 

Tegucigalpa, D. C., 8 de - de !lit; 

El Preeldente eonau~ de ,_ 
ptlbllca, - .... 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoo 
contraer matrimonio civil, a &ato.':: 
nUla Y Orbelina Ayata, vec1noe de Gull
cinse, Lempira, previo entero de (L t.eeo 
diez lemptraa, en la o!lclna que el .Jm2 
Urlo de Hacienda y Crédito P6bllco ilo
sigDe.-Comunfquese. 

RAKON E. C11tiZ 

El Secretario de Estado en los Ilssp&
ehoe de Gobemaci6n y Justtcla, 

Acuerdo N' 1691. 

Tegucigalpa., D. C., 8 de a.goato de tm. 

El Presidente Oonst\tueiOnal de la Repta. 
r»Uea. 

ACUERDA: 

Dispensar 1a publicación de edictos para 

c.ontra.er matrimonio civil, a Guata:w AJ

!ledo AguiJar y Gloria FideUna VÚ!pB 

Membreño. vecinos de Tegudga1pa. D, C., 
previo entero de (L 10.00) diez ..,.._ 
1 as, en la oficina que el M1niaterio de Ha
Cienda y Crédito Público designe.--Oomu· 
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Delpa· 
ehos de Gobemae16n y Justicia, 

Rlcudo Zúldp A. 

empresa. C. H. EYL, Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A., 
es Representante Exclusivo de todos nuestros departamentos 
y Distribuidor de todos los productos Bayer producidos en 
nuestras plantas y se considera por tiempo indefinioo, ya 
que la Constancia no especifica la finalización de la re
lación. 

al interesado el Camet de Licencia correspondiente.-1'10-
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Jli. 
nistro de Economía". 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para 
la obtención de la Licencia de Distribuioor Exclusivo de la 
Casa Comercial "FARBENFABRIKEN BAYER A. G.", y 
que ha. pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Articulos 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, em!
tloo el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 
Conceder Licencia a: C. H. EYL, como Distribuidor 

exclusivo de la Casa Comercial "FARBENFABRIKEN 
BA YER, A. G.", de Jos servicios o artlculos que se detallan 
en el preámbulo de esta Resolución. Publlquese esta Reso. 
lución en el Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta del 
interesado, Y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la publicación, inscr!bsse en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economla y Comercio, y extiéndase 

Extendida en Tegucigalpa, Distrito Central, a los _. 
ticinco días del mes de octubre de mil novecientos setetdl 
y dos. 

CARLOS A SJEBCd Q.. 
Director General 

(f) CARLOS A SIERCKE Q. Hay ~ sello C!':l!. ~ 
Dirección General de Economls y Comerelo.--&pQIIIIIS 
Honduras. 

A QUIEN INTilBESIJ: 

Los eheqas que Be eden· 

dan a estos Talleres c1ebea de 

ser a uombre del Dheefar '1'1-

pograffa Naftolutl. 

LA 'J}IRJ!XXJION 
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